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JUAN CARLOS R,

Visto el expediente de indulto de don Vicente Moya Gallardo, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada, en cumplimiento del privilegio otorgado por
el Rey Carlos III a la Cofradía· de Nuestro Padre Jesús El Rico, por la
Audiencia Provincial de Málaga que, en Sentencia de 18 de diciembre
de 1986, le condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en indultar a don Vicente Moya Gallardo del resto de la pena
privativa de libertad que tenga pendiente de cumplimiento el próximo
día 7 de abril de 1993, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.sALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri
vada de Usoy Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, establece la
cobertura íntegra de los gastos de asistencia médica y hospitalaria a las
víctimas siempre que sea prestada en Centros reconocidos por el Consorcio
de Compensación de Seguros.

Con esta finalidad el Consorcio de Compensación de Seguros y la Unión
Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), ha sus
crito Convenios con el Servicio Catalán de Salud, Servicio Andaluz de
Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio
Navarro de Salud, Servicio Gallego de Salud y el Instituto Nacional. de
la Salud (INSALUD), en términos idénticos, estableciendo las tarifas apli
cables durante 1993, a las asistencias prestadas en los Centros depen·
dientes de los mismos.

Siendo de obligado cumplimiento lo dispuesto en la disposición adi·
cional primera del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil deri
vada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, resulta necesario hacer
público el Convenio Marco citado así ·como la relación de Centros que,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 494/1993, de 2 de abrU, por el que se in41d

. ta a don Vicente Moya GaUardo.

RESOLUClONde 17 de marzo de 1993, de 14 Direccwn Gene
ral de Seguros, por la que se publica el Convenio Marco
de Asistencia Sanitaria para accidentes de trtifico para
el año 1993, con Instituciones Sanitarias Públicas.

al amparo del mismo, tienen la consideración de reconocidos por el Con
sorcio de Compensación de Seguros a los efectos del artículo 13 del Regla
mento citado y de Entidades aseguradoras adheridas a aquél. En su virtud,
este Organismo ha resuelto lo sigviente:

Primero.-Se publica el Convenio Marco de Asistencia Sanitaria deri
vada de accidentes de tráfico para 1993, en el marco de la sanidad pública.

Segundo.-8e publica la relación de Centros Asistenciales Públicos reco
nocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros a efectos de lo
previsto en el artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad
Civil de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
aprobado por Real Decreto 2641/1986, de'30 de diciembre.

Tercero.-8e publica la relación de Entidades aseguradoras adheridas
al Convenio.

Cuarto.-Las Entidades aseguradoras que no estando en la relación
anterior deseen acogerse al Convenio o que estando no lo deseen, lo comu
nicarán al Consorcio de Compensación de Seguros antes del transcurso
de un mes, que se computará a partir del día de su publicación.

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Director general de Seguros, Eduardo
Aguilar Femándéz·Hontoria.

q)NVENIO DE ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE ACCIDEN
TES DE TRAFICO PARA 1993, EN EL AMBlTO DE LA SANIDAD

PUBLICA

El Consorcio de Compensación de Seguros, la Unión Española de Enti
dades Aseguradoras y Reaseguradoras, el Instituto Nacional de la Salud,
el Servicio Catalán de Salud, el Servicio Andaluz de Salud, el Servicio
Valenciano de Salud, el Servicio Vasco de Salud, el Servicio Navarro de
Salud y el ServiCio Gallego de Salud, convienen las normas reguladoras
de la prestación por asistencia sanitaria y las tarifas de precios de obli
gatoria observancia para las Entidades intervinientes y representadas, de
acuerdo con las siguientes .,

Estipo1aclones

Primera.-8e aprueban las tarüas de gastos asistenciales que se incor·
poran como anexo 1 a este Convenio, que de conformidad con su entrada
en vigor, serán aplicables a las asistencias prestadas a partir del 1 de
enero de 1993.

Segunda.-Las referidas tarüas serán de aplicación a los gastos asis
tenciales prestados a los lesionados por hechos de la circulación producidos
por uso y circulación de vehículos obligados a concertar el Seguro· de
Responsabilipad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor,
de suscripción obligatoria, según la regulación establecida en el Real Decre
to Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el texto
reOJ-ndido de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor al orde
namiento jurídico comunitario y Real Decreto 2641/1986, de 30 de <Uciem·
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabilidad
Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción
obligatoria, y muy especialmente en sus artículos 12 y 13, Y se aplicarán
considerando los límites de cobertura aque se refieren los artículos citados,
garantizando la· total asistencia sanitaria que precisen las víctimas de los
accidentes de circulación, teniendo en cuenta los siguientes supuestos
concretos:

a) Siniestros en que intervenga un único vehículo.-En este tipo de
siniestros, la Entidad aseguradora se obliga al pago de los gastos asis
tenciales que precisen las víctimas del accidente, con la única excepción
de los gastos de asistencia sanitaria prestada al tomador, propietario del
vehículo identificado en la póliza o al asegurado o conductor del mismo.

En el supfiesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil
de suscripción obligatoria o en aquellos otros en que resulte acreditada
la intervención en el siniestro de un vehículo desconocido, así como cuando
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el vehículo haya sido robado o hurtado, salvo que los daños se hubieran
causado a personas que ocuparan voluntariamente el referido vehículo
y el Consorcio probase que los mismos enuocian tales circunstancia..., los
gastos asistenciales de la víctima del accidente, con excepción del toní.ador,
propietario del velúculo identificado en la póliza, del asegurado o del con
ductor del vehículo asegurado, serán por cuenta del Consorcio de Com
pensación de Seguros.

Igualmente el Consorcio de Compensación de Seguros satisfará dichos
gastos, cuando sean consecuencia de un siniestro causado por un vehículo
asegurado en el mismo.

b) Siniestros en que participen dos o más vehfeulos.-En estos sinies
tros, las Entidades aseguradoras contribuirán al cumplimiento de las obli
gaciones que de los hechos se deriven en la forma establecida a con
tinuación:

b) 1. En los casos de participación de dos vehículos se abonara por
cada a.<;egurador los gastos asistenciales de las víctimas ocupantes del
vehículo que se asegure, excepción hecha del tomador, propietario del
vehículo identificado en póliza o del asegurado o conductor del mismo,
que quedan a cargo del Seguro de Responsabilidad Civil de suscripción
obligatoria, del contrario.

b) 2. En los casos de participación de tre,s o más vehículos se aba
narán por cada Entidad aseguradora, los gastos asistenciales de las víctimas
ocupantes de cada vehículo y los del propio tomador, propietario del vehí·
culo identificado en la póliza, del asegurado y/o del conductor del mismo.

En los dos casos anteriores, los gastos de asistencia sanitaria de otras
personas cuyas lesiones cause materialmente cada vehículo, serán aba
nados por la aseguradora del vehículo causante material de las lesiones.
En consecuencia, los partes de asistencia de las víctimas de un accidente
en el que hayan intervenido dos o más vehículos deberán dirigirse a título
informativo a todas las Entidades aseguradoras, sin pe.rjuicio de que el
importe de la asistencia hospitalaria, sea satisfechb por las Entidades ase
guradoras, de conformidad con lo expresado en los apartados anteriores.

En los casos en que intervengan vehículos asegurados por el Consorcio
de Compensación de Seguros, se aplicarán estas mismas nonnas.

Cuando intervenga en el siniestro algún vehículo cuya responsabilidad
haya de ser asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros de
forma subsidiaria (sin seguro, desconocido o robado) el Consorcio de Com
pensación de Seguros asume los gastos que legalmente le corresponde
liquidar en virtud de la responsabilidad subsidiaria y excepción hecha
del conductor, del propietario del vehículo identificado en la póliza, toma
dor o del asegurado del vehículo del cual asume esta responsabilidad,
de cuyos gastos asistenciales se hará cargo el propio conductor, tomador,
propietario o asegurado.

e) Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades
declaradas en CJ'U.i.ebra, suspensión de pagos o que, siendo insolventes,
su liquidación sea intervenida o encomendada a la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras (CLEAJ.-De acuerdo con lo establecido
en el artículo 17,2 c) del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil
derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, el Consorcio de
Compensación de Seguros, asumirá en los mismos términos en que lo
hubiera hecho la aseguradora, las obligaciones pendientes de aquellas que
se encontraran en los supuestos antes definidos, de acuerdo con las siguien
tes normas:

c) 1. Se remitirán al Consorcio de Compensación de Seguros copia
de los partes de asistencia correspondientes a las facturas pendientes
de pago de cada aseguradora de las referidas, con justificación de que,
en el plazo determinado en este Convenio, fueran remitidas a las
aseguradoras.

c) 2. El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago
de facturas emitidas por asistencias prestadas en un plazo superior a
un año, antes de declararse la quiebra, suspensión de pagos o liquidación
intervenida o encomendada a la CLEA, en aplicación del artículo 5.o del
Real Decreto legislativo 1301/1986, de 28 de junio, regulador del Seguro
de Responsabilidad Civil derivada.de Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, salvo que quede justificada la interrupción de la prescripción.

c) 3. Declarada la quiebra, suspensión de pagos, o liquidación inter·
venida o encomendada a la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras (CLEA) de una aseguradora, el Consorcio de Compensación de
Seguros atenderá extnijudicialmente los pagos pendientes de esa Entidad
que se hubiesen reclamado judicialmente siempre que se acredite el corres
pondiente desistimiento de los procesos iniciados.

c) 4. El Consorcio de Compensación de Seguros se .compromete a
comunicar al Instituto Nacional de la Salud y Servicios de Salud firmantes
del Convenio, todos los casos de Entidades Aseguradoras que se encuentren
en las situaciones descritas.

Tercera.-Todos los Centros sanitarios del Instituto Nacional de la
Salud, del Servicio Catalán de la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio
Valenciano de Salud, Servicio Vasco de Salud, Senicio Navarro de Salud
y Servicio Gallego de Salud tendrán la consideración de centros reconocidos
por el Consorcio de Compensación de Seguros a efectos de lo dispuesto
en el artículo 13 e) del Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre. Sin
perjuicio de lo anterior se hace pública, como anexo IV a este Convenio
la relación de Centros Hospitalarios.

Unespa, remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros, relación
de Entidades aseguradoras que individualmente manifiesten su expreso
deseo de no adherirse al presente Convenio, así corno las altas y bajas
que se produzcan. Aquellas Entidades aseguradoras que no sean miembros
de Unespa y deseen adhenrse al Convenio, lo solicitarán directamente
al Consorcio de Compensación de Seguros, quien informará a las partes
firmantes.

La relación de Entidades adheridas se acompaña como anexo V al
presente Convenio.

Cuarta.--Cada Centro sanitario representado en este Convenio se res
ponSabiliza plenamente de la correcta prestación de servicio y aplicación
de tarifas de los mismos, según los precios y tipos de servicio que se
establecen en el presente Convenio.

Quinta.-Las tarifas a que se hace referencia en el anexo I de este
Convenio se refieren a la totalidad de los gastos asistenciales ocasionados
por ellesi~madoafeejada.

Sexta.-Las partes suscriptoras del presente Convenía se comprometen
a dar la publicidad y difusión necesaria, para su general cumplimiento
y conocimiento.

Comisión de Vigllancia y Arbitraje

Séptima.-Se constituye una Comisión de Vigilancia y Arbitraje, que
velará por el mejor cumplimiento del Convenio. Dicha Comisión estará
integrada por dos representantes del Instituto Nacional de la Salud. del
Servicio Catalán de la 'salud, del Servicio Andaluz de Salud, del Servicio
Valenciano de Salud, del Servicio Vasco de Salud, del Servicio Navarro
de Salud, del Servicio Gallego de Salud,. de Unespa y del Consorcio de
Compensación de Seguros. Se constituyen Subcomisiones de carácter terri
torial de composición tripartita.

La Comisión se reunirá obligatoriamente, al menos, una vez al trimestre
y, en todo caso, a petición de cualquiera de las partes con un preaviso
de quince días.

Serán funciones de la Comisión de Vigilancia y Arbitraje:

La Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean some
tidas por las partes, comprendidas las relativas a la inclusión de técnicas
nuevas o totalmente desconocidas al tiempo de la celebración del Convenio,
siempre que sean susceptibles de asimilación a otras existentes.

2.<\ Dirimir los desacuerdos existentes entre las Entidades asegura
doras y los Centros sanitarios, en orden al contenido e importes de las
facturas.

3.& Dirimir las diferencias que se produzcan entre las distintas Sub
comisiones Territoriales.

4.& Establecer la tarificación aplicable a nuevas técnicas y tratamien·
tos que aparezcari durante la vigencia del Convenio y hasta su próxima
revisión o renovación.

5.& Denunciar ante el Consorcio de Compensación de Seguros, para
su traslado a la Dirección General de Seguros, las actuaciones de las Enti
dades aseguradoras que ir\iustificadamente demoren el pago de las facturas
ajustadas a lo dispuesto en elpresente Convenio.

6.& Denunciar, igualmente, ante el Consorcio de Compensación de
Seguros, a los Centros sanitarios que incumplan el presente Convenio
o los acuerdos que para su aplicación sean tomados por la Comisión o
Subcomisiones Territoriales a los efectos de denegación del reconocimiento
a que se refiere el apartado c) del artículo 13 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre.

7.& Emitir certificaciones que acrediten cualquier incumplimiento del
Convenio a Ím de facilitar el ejercicio de las acciones legales que
correspondan.

Las funciones segunda y séptima que se atribuyen a la Comisión de
Vigilancia y Arbitr&je se delegan en las Subcomisiones Territoriales, debien·
do comunicar inmediatamente a la Comisión los acuerdos adoptados, Estas
Subcomisiones se reunirán con periodicidad mensual en los Servicios cen~

trales de cada Servicio de Salud, o cU4lI1do alguna de las partes lo crea
necesario.

Si los acuerdos de la Comisión adoptan la forma de criterio general
a aplicar en lo sucesivo en el marco del Convenio, la Comisión de Vigilancia
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y Arbitráje queda obligada a la difusión de los mismos mediante circular,
que será comunicada al Instituto Nacional de la Salud, a los Servicios
Catalán, Andaluz, Valenciano, Vasco, Navarro y Gallego de Salud, a Uriespa
y al Consorcio de Compensación de Seguros, quedando a su vez obligados
dichos Instituto y Servicios a hacer llegar dichas circulares a todos los
Centros sanitarios, y Unespa a las Entidades aseguradoras, respectiva
mente. A efectos de comunicaciones, el domicilio de la Comisión será
el del Consorcio de Compensación de Seguros, calle Serrano, 69, 28006
Madrid.

Octava.-Tanto el Instituto Nacional de la Salud, Servicio Catalán de
la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio
Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud, Servicio Gallego de Salud,
como las Entidades aseguradoras que operen en el Ramo de Responsa~

bilidad Civil, derivada del uso y circulación de vehículos de Motor, de
suscripción obligatoria, se obligan a someter las diferencias, que en el
ámbito de la aplicación del mismo puedan surgir, a la Comisión o Sub
comisiones de Vigilancia y Arbitraje, con carácter previo a cualquier con~

tienda judicial para su resolución.
Cuando las diferencias versen sobre negativa o demora superior a un

mes en el pago de las facturas, el Centro sanitario deberá denunciar tal
hecho ante la Comisión o Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje. La Comi~

sión o Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje emitirá acuerdo que comu·
nicará al denunciante y una copia del mismo se trasladará a la Entidad
aseguradora y, transcurridos treinta días desde dicha notificación sin que
la Entidad aseguradora abone o justifique el pago de las facturas pen~

dientes, el Centro sanitario podrá acudir a la jurisdicción competente sin
necesidad de más trámites, para reclamar el importe de las facturas exten~

didas a precio real de coste.
Cuando la Entidad aseguradora, de acuerdo con el párrafo anterior,

hubiera sido denunciada anteriormente, durante la vigencia del presente
Convenio, el Centro sanitario podrá acudir a la jurisdicción competente,
en reclamación de sus facturas al precio de coste, sin necesidad de agotar
el previo trámite de la denuncia ante la Subcomisión de Vigilancia y Arbi~

traje territorial correspondiente.

Normas de procedimiento

Novena.-Las partes suscriptoras de este Convenio se someten a las
siguientes normas de procedimiento de actuación, para el desarrollo prác~

tico del mismo:

1.a Los Centros sanitarios del Instituto Nacional de la Salud, SerVicio
Catalán de la Salud, Servicio Andaluz de ~alud, Servicio Valenciano de
Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud YServicio Gallego
de Salud se obligan a cursar en" el plazo de treinta días hábiles a' contar
desde la recepción de un lesionado, a la Entidad o Entidades aseguradoras
de los vehículos intervinientes en el siniestro, un parte de asistencia por
cada lesionádo, según modelo que figura como anexo Il al Convenio, cum~
plimentando tod~s los datos exigidos en dicho modelo, que será de obligada
utilización. Las Entidades aseguradoras y el Consorcio de Compensación
de Seguros, en su caso, deberán en el plazo máximo d~ treinta días hábiles
contestar por escrito al Centro sanitario remitente de un parte de asistencia
expresando su aceptación a los gastos asistenciales a que se refiere el
parte. En el caso de partes no cumplimentados correctamente no se aplicará
el plazo señalado anteriormente hasta que por el Centro sanitario no se
haya procedido a su total cumplimentación.

2.a En los supuestos de accidente ocasionado por vehículo descono
cido, robado o hurtado y sin seguro, los Centros sanitarios acompañarán
al parte o partes de asistencia declaración responsable de las circunstancias
del accidente suscrita y firmada por el accidentado, testigos del accidente
o por aquellos que le prestaron auxilio, acompañada de fotocopia del docu
mento nacional de identidad del firmante, según modelo que figura como
anexo III al Convenio. En tanto no se obtenga tal declaración, el Consorcio
de Compensación de Seguros quedará liberado de la aceptación de los
gastos de asistencia a que se refiera el parte, salvo que por el Centro
sanitario se manifieste, mediante declaración responsable, la imposibilidad
de obtención de tal declaración.

3.a Los Centros sanitarios extenderán un parte por cada uno de los
lesionados, aun cuando sean varias las víctimas de un accidente.

4.a Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el pre
sente Convenio se harán por escrito y, en todo caso, por correo certificado.

s.a El envío del parte de asistencia en plazo superior al señalado
en la norma primera de la presente estipulación, por causa justificada,
no repercutirá en cuanto a la aceptación de la Entidad aseguradora de
hacerse cargo del siniestro.

6.a El plazo en el envío del parte de asistencia, en los supuestos de
lesionados procedentes de otros Centros sanitarios, se amplía a cuarenta

y cinco días. Cuando se trate de ingresos y asistencias ambulatorias suce
sivas efectuadas dentro del plazo de curación total de un lesionado deberá
igualmente comunicarse a la Entidad aseguradora, haciendo expresa refe
rencia a los·datos del accidente y causante de las lesiones. ,La Entidad
aseguradora, de no producir manifestación contraria en un plazo de treinta
días, se entenderá acepta los gastos de asistencia.

7.a En los supuestos en que intervengan dos o más vehículos, no
podrá nunca alegarse como causa para no hacerse cargo de los gastos
asistenciales el hecho de que la culpabilidad de dicho siniestro y, por
tanto, la obligación de indemnizar sea imputable al conductor del otro
vehículo.

8.a En los casos de intervención de aseguradoras no adheridas, las
adheridas no podrán, en base a esa intervención, rechazar el pago.

9.a La negativa de una Entidad aseguradora a hacerse cargo de los
gastos asistenciales supondrá para el Centro sanitario el derecho a remitir
la factura en cuestión y a los efectos oportunos a la Comisión o Sub
comisiones de Vigilancia y Arbitraje, observando lo dispuesto en la esti~

pulación octava.
10. En los supuestos de que al envío del parte de asistencia, cum~

plimentado en su totalidad, y, en su caso, la declaración responsable, por
el Centro sanitario, no se produzca contestación en ninSún sentido, dentro
de los treinta diás hábiles siguientes por parte de la Entidad aseguradora,
este silencio se entenderá como aceptación del siniestro y de los gastos
asistenciales que se deriven del mismo, con derecho del Centro sanitario
a remitir la factura en su día a la Entidad y, en caso de impago, ponerlo
en conocimiento de la Comisión o Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje
a los efectos previstos en la estipulación octava. '

11. La factura de gastos asistenciales prestada por el Centro sanitario
deberá detallar los conceptos y partidas correspondientes a las distintas
prescripciones, así como los datos identificativos del siniestro, de la víc~

tima, del vehículo y de 1, póliza de seguros.
Presentadas las facturas ante las Entidades aseguradoras, éstas deberán

hacer efectivo su importe, siempre que sea de conformidad, dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes, prescindiendo de las actuaciones judi
ciales. En caso de incumplimiento illjustificado y por escrito, el Centro
sanitario podrá incrementar su factura por demora en un 20 por 100
de interés anual.

El pago será independiente de la resolución judicial, y el Centro sani
tario en ningún caso demorará la presentación de facturas por un período
superior a un año. La Entidad aseguradora podrá rechazar aquellas fac
turas presentadas fuera del citado plazo.

Décima.-Solamente será procedente la negativa de una Entidad ase
guradora a hacerse cargo de los gastos asistenciales, en los supuestos
siguientes:

a) Cuando la Entidad no tenga asegurado ningún vehículo de los impli
cados en el accidente.

b) Que en los accidentes en que intervenga un solo vehículo, el lesio
nado sea una de las personas excluidas de la cobertura del Seguro de
Responsabilidad Civil derivada de uso y circulación de vehículos de motor,
de suscripción obligatoria, según lo dispuesto en el artículo 3.0 del Real
Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio.

c) Transcurso de los plazos í)jados en la estipulación 2, letra c).
La negativa de una Entidad aseguradora a hacerse cargo de un siniestro,

basada en causas distintas a las señaladas en los párrafos anteriores, inclu
so cuando la negativa lo sea por falta de declaración de siniestro por
el asegurdo, dará lugar al nacimiento del derecho para que el Centro sani~

tario pueda hacer valer sus derechos según lo previsto en las estipulaciones
séptima y octava, para lo cual se acompañará la documentación necesaria
a la Comisión o Subcomisiones de Vigilancia y Arbitr;ije, debiendo incluir
siempre copia del parte de asistencia relativo al lesionado cuyas facturas
se cuestionan.

Undécima.-Cualquier servicio que presten los Centros sanitarios y no
esté específicamente tarifado será motivo de tarificación, que establecerá
la Comisión de Vig1lan~iay Arbitr;ije.

Duodécima.-Los gastos extraordinarios no tarifados, tales como con·
ferencias telefónicas, cafetería, etc., serán siempre por cuenta del lesionado
y el Centro sanitario, en su caso, los facturará a éste con independencia
de la factura de gastos asistenciales con cargo a la Entidad aseguradora.

Dtteimotercera.-Los gastos sanitarios facturados según tarifa compren~
derán todas las asistencias y períodos de control y vigilancia hasta el
alta correspondiente.

Decimocuarta.-Las Entidades aseguradoras podrán solicitar del Centro
asistencial las aclaraciones oportunas al contenido de las facturas. La no
conformidad con el importe de las mismas, la comunicarán al Centro sani·
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tario en un plazo máximo de treinta días hábiles a contar desde la fecha
de la recepción de la factura y por correo certificado.

La falta de acuerdo sobre el contenido o el importe de las facturas
entre un Centro sanitario y una Entidad aseguradora deberá ser puesto
en conocimiento de la Comisión o Subcomisiones de Vigilancia y Arbitraje,
que actuarán seguidamente a tenor de lo establecido en las estipulaciones
del presente Convenio.

En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una factura,
es obligado para la Entidad aseguradora el pago de la cantidad conforme
y sólo aplazable la cantidad del concepto o conceptos sobre los que no
hay acuerdo con las normas anteriores.

No tendrá ningún valor liberatorio para una Entidad aseguradora, en
cuanto al pago de la factura, ninguna alegación, cuando no haya mani
festado su disconformidad, en forma fehaciente, en los trámites de noti
ficación a los que se refiere el párrafo primero de la presente estipulación.

Todos los Centros sanitarios se comprometen a dar toda clase de faci·
lidades para las comprobaciones que en orden al mejor cumplimiento del
mismo puedan hacer el Consorcio de Compensación de Seguros, o cual
quiera de las Entidades aseguradoras adheridas al Convenio.

Decimoquinta.-Cualquier infracción de estas estipulaciones y normas
se denunciará a la Comisión y Subcomisiones ,de Vigilancia y Arbitraje,
qüe agotará sus posibilidades de actuación, según lo previsto en las esti
pulaciones y normas de este Convenio, salvo el caso previsto en el párrafo
último de la estipulación octava.

Decimosexta.-Los Centros sanitarios podrán facturar los gastos quin
cena1mente y de forma parcial, cuando la estancia del lesionado en el
Centro se prolongue por tiempo superior al señalado, quince días.

Altas Ybl\)as de Centros hospitalarios

Decimoséptima.-El Instituto Nacional de la Salud, Servicio Catalán
de la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud,
Servicio Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego
de Salud deberán notificar fehacientemente a las demás partes suscriptoras
de este Convenio las altas posteriores de los Centros sanitarios sometidos
a su jurisdicción y que se adhieren al presente· Convenio. Tal adhesión
comenzará a ser efectiva desde el momento en que Unespa y el Consorcio
de Compensación de Seguros acusen recibo de forma fehaciente de la
comunicación de alta hecha por aquéllos.

Decimoctava.-Las bajas de los Centros sanitarios sometidos a lajuris
dicción del Instituto Nacional de la Salud, Servicio Catalán de la Salud,
Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de Salud, Servicio Vasco
de Salud, Servicio Navarro de Salud y Servicio Gallego de Salud, si es
que se producen, deberán ser comunicadas a Unespa y al Consorcio de
Compensación de Segur9s, Y. tendrán efectividad tres meses después de
la fecha en que tanto Unespa como el Consorcio de Compensación de
Seguros acusen recibo, de forma fehaciente, de la comunicación de baja
antes aludida.

Interpretación del Convenio

Decimonovena.-Las partes suscriptoras del presente Convenio aceptan
en cuestiones que afectan a la interpretación de este Convenio, y en caso
de desacuerdos entre unos y otros, la resoluciÓn que a la cuestión planteada
proporcione con carácter dirimente la Comisión de Vigilancia y Arbitraje,
sin perjuicio de lo previsto con carácter específico en las estipulaciones
anteriores.

Vigencia y revisiones

Vigésima.-El presente Convenio tendrá validez hasta el31 de diciembre
de 1993, con la posibilidad de prorrogarse tácitamente el 1 4e enero de
cada año con el incremento de las tarifas según oportuno acuerdo, si
no es denunciado por cualquiera de las partes suscripooras en el plM9
de tres meses anteriores a la fecha de caducidad.

Los baremos y tarüas aprobadas por el presente Convenio serán de
aplicación para todas las asistencias prestadas a partir de 1 de enero
de 1993.

Dectaración final

Los flIInantes de este Convenio, en representación del Consorcio de
Compensación de Seguros, el Instituto Nacional de la Salud, el Servicio
Catalán de la Salud, Servicio Andaluz de Salud, Servicio Valenciano de
Salud, Servicio Vasco de Salud, Servicio Navarro de Salud, Servicio Gallego
de Salud y de la Agrupación Nacional de Seguros de Automóviles de Unespa,
esperan de todos el cumplimiento estricto de las estipulaciones y normas
convenidas en beneficio de las mutuas relaciones y de los perjudicados,
amparados por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del uso y
circulación de vehículos de motor de suscripción obligatoria.

y para que conste, firman las partes el presente Convenio, por triplicado
ya un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.

ANEXOI

Tarifas de asistencia sanitaria a lesionados en accidentes de tráfico
con cobertura de responsabilidad civU derivada de uso y circulación
de vehículos de motor de suscripción obligatoria, aplicables en las ins-
tituciones propias o en las I\)e:qas concertadas en régimen de admi-

nistración y financiación directa

1. Hospitalización.-Por cada día de estancia hospitalaria, quedando
incluida la totalidad de los gastos asistenciales pero haciendo excepción
expresa de hemodiálisis, transfusiones y la tomografía axial computarizada
(TAC) y resonancia nuclear magnética que se facturará aparte:

Precio estancia: 26.225 pesetas.
Estancia UVI o VCI: 43.470 pesetas.

2. Asistencia ambulatoria:

Primera consulta: 11.744 pesetas.
Consultas sucesivas: 5.870 pesetas.

Se entenderá por primera consulta la asistencia inicial de urgencia,
estando incluidas todas las pruebas de diagnóstico y de íljación del tra
tamiento que se realicen dentro de los quince días siguientes a esta primera
consulta, salvo las especificadas en estas tarifas.

Se entenderán por consultas sucesivas todas y cada una de las asis
tencias dispensadas a partir de los quince días de la visita inicial, siempre
y cuando se trate del mismo proceso.

3. Fisioterapia y rehabilitación.-Por cada día de tratamiento ambu
latorio de fisioterapia y rehabilitación: 945 pesetas.

4. Hemodiálisis.-Por cada sesión: 15.000 pesetas.
5. Ortesis y prótesis;-EI importe de las órtesis y prótesis que pudieran

precisarse para adaptación y uso individualizado por el accidentado será
facturado de forma independiente, conforme al precio de coste. No tendrán
esta consideración los aparatos que los distintos servicios hospitalarios
proporcionen al accidentado y sean reutilizables.

6. Transporte sanitario.-Los gastos ocasionados por el traslado del
paciente lesionado se facturarán conforme a las tarifas establecidas en
cada ámbito por las Entidades gestoras de asistencia sanitaria.

En aquellos casos en que se utilice transporte sanitario distinto al
propio del Centro sanitario o concertado por éste, será la Entidad ase
guradora la que deberá hacerse cargo del pago directo de los gastos que
dicho transporte represente, previa conformidad de la aseguradora.

7. Tomografia axial computarizada (TAC).-La tomografía axial com
pularizada (TAC) se facturará en la cantidad de 26.500 pesetas.

8. Resonancia nuclear magnética.":'Resonancia nuclear magnética:
50.000 pesetas.

9. Transfusiones y hemoderivados.-Las transfusiones de sangre y
beRletl.erivaaos se facturarán al precio de cae 9 fijad,o por cada Servicio
de Salud.



AlIIBXO II

Seguro de RespoDBabUidad Civil derivada del uso y drculaclón
de vehíeu10s de Dlotor de suscrlpcl.6n obligatoria

ANEXO III

Declaraclón responsable para el Consorcio de Compensaclón de Seguros

(ANEXO AL PARTE DE ASISTENCIA)

~

o
'"'"o

PARTE DE ASISTENCIA

Dceicilio
Bora :
Lugar siniestro ;

(Conductor, ocupante, peatón)

1.-

2.-

Centro Asistencial:
Domicilio ; • • • • •
Poblaci6n : • • • • •
Servicio y Facultativo responsal:lle de

Lesionado : NOIIlbre
Edad;
Fecha de ingreso :
Fecha siniestro : •
condición del lesional1o

Talefono

la asistencia

D••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••• con
D.N. l. n 2 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• domiciliado
en .••••••••••••••••••.••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••

D••••••••••••••••••••••-••••••••••••••••••••••••••••••••••• con
D.N. l. n2 ••••••••••••••••••••••••• J............. domiciliado
en •••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD :

J.- Vehículo respecto al cual ostenta esta conc:l1ción

81 intervino en el accidente m.ls de un vehículo en calidad de accidentado, acompañante, persona que prest6
auxilio (táchese lo que no proceda), refiriendo las siguientes
circunstancias del accidente

Matricula : • • •
Certificado de Seguro nt1Jl.
Entidad AsegUradora •

ROIIIbre del asegurado :
Matricula : • • • • •
certificado de Seguro n6m.;
Eatiaad ABElguradora :

Nombre del asegurado :
Matricula : • • • • •
Certificado de Seguro nÚIII.:
Entidad Aseguradora :

Marca

Marca

Marca

Que tienen conocimiento del accidente de
día ._ •••••••••••.•••.••••••••••••••••• a

tráfico ocurrido
las •••••••• horas

el
en

3::
III

~
'"
a>
III
<Ta:
<D
<D

'"
'.-

5.-

Descrlpci6n de las lesiones que padece el lesionado

,"

'.

Declaraci6n responsable sobre las circunstancias del accidente

I SI G:J

FECHA Y FI1U'lA DEL
CENTRO ASISTENCIAL

...................................................

...... - .

PECHA Y FIRMA

(Adjuntar fotocopia del D.N~I.)
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O
m
::lc.
?
(Xl

'"



·AIIBIO IV

RBIACIOII DB CBBTROS ASISTBRCIALBS PUBLlOOS RECONOCIDOS POR EL CONSORCIO DB

OC»IPBNSACIOB DB SBGOROS.

DIIKJIIIRJlClt* om. CBII'lKI I.OCALmAD DKPBllDBllCUt.

DDCI(DIlCIc. DEL CD"DlD

Bo.pital Inaular Gran canaria

CUniea Rua. Sra. de }ley..

Bo.pital !ftra. Sra. de Guedalupe

"""'""""
La P.l....

8ierro

... _.
D&P 11.

IMtitute !faciona1 de la Salud

In.t1tuto !faciona1 de la salud.

Inatitute lfacion.al d. la 8alud

~
m
::l".
?
00
N

a_pital da BarbllsUO Bar.stro Inltltuto lIactaRal ela la Salud
BOBpital Rtra. Sra. de lae Ni._8 La Pal.. In.Utute Nacional de la 841ud.

B08pltal de San Jorge BUeltCll IDstituto !fae1onal da la Salud
B08pital RUa. Sra. Candelaria S.C. Tenerite I_titute !facional de la SAlud

BotIplt.al Cc.&I:cdAlca!llz Alcalllz Iratltuto Racional de la Salud
Centro Ralo Marqu_ d. Val~111a _ santander IDBtltuto Racional de la 8alud

S_pital Obhpo Palanco T-ruBl Instituto Racional da la S..lud
BOBpital CaaaI:cal de LolirB<l.o Laredo Inatituto !faciona1 de la Salad

Avil.s Inatitutcl Nacional de la S.lud

Zar.gooz. Instituto MacioI1ll.1 de la S...lud

canqllll lfarcBlI Instituto Racional de la Salud

Gijón Instituto Racional de la Salud

~

ID
ID

'"

3:..
ti
'"
'"..
[

Inatituto Racional de 1aSalud

In.ttitute Racion.al de la SalUd

Inatitu1:O !facional de la Salud.

Inatituto Racional de la Salud

10111:1tute NacioMl de la SallHl.

Burgo.

Ponterrada

Avila

Le6n Inatituto Racional de la Salud

Miranda Ebro Inatitute Racional de la Salud

Torrelaveqa

Aranda Duero imotituto Naciorua1 de la Salud

.....,

Bospita1 cUlino de Santiaqo

Boapital Pr1nceaa seUa

B08pital CaDaI:cal Torrelavega

Boapital Ntra. Sra. Sonsoles

Hospital General Yaque

Boapital Santiago Apostol

B08pita1 Santoa Rey_

Hospital Virgen !llanca

IMtituto Racional de la Salud

Irwtituto Racional de la salud

Instituto Racional ele la Salud

Instituto NlIcienal de la Salud

Mieres

ZaragO%iIl

Zaraqoza

Calatayucl

Boapltal Alvarez Buyllll

B08pit.ir.l Hl!JU81 Servet

Bo-pltal San Agustin

s_pital Calluen..

S08pital CarMo 'J SflVaro OCh08

Boap!al CHoieo Univenltarl0

cHo1ea San Jorge

Boapltal dI! Calatayud

ao.pltal litre. Sra. da covadonga OVl8do IRBtitutd MacioP61 de la SalUd
B08pital Rio Carr16n palencia 10111:1tuto Racional de la Salucl

Sospital ele Ravia-Jarrio Jarria-CO&fia Instituto Racion.al de la SalUd

B08pital Virgen del cuta~r Bejar, Inatituto Raciorual de la SallHl.

IUBtituOO MaciOPal de Sil1COBia OViedo In.tituto Racional de la Salud
H08pital CUnieo Virgen Vega Salamanca In.tituto Racional de la Salud

Bospital Valle del flal6n Riafto-LangreD Instituto Nacional de la SalUd

Bo.pital General de Seqavia Segov1a Instituto Racional de la SallHl.

BOBpital General de ABtur1a1l OViedo In.tituto Nacional de la Salud
Hospital deSoria Soria Inat1tu1:O lf4c:iorual de la Salud

Ba.pital Can Mi.... Ibize Inatituto Nacional de la Salud
B08pital MediDa del CUlpo Medina del Campd:natituto .acional de la Salud

Ba.pital Virgen MOIItetoro Maho. Instituto Nacional de la Salud

B08pital ClIniéo Univeraitario Valladol1d In.ttituto Nacional de la Salud

BOlJpital son Dureta P. Mallorca Inlltituto Racional de la Salud
Ho.pital del Rio Bortega Valladolid tna1:1tuto Racional de la Salud

RoBpltal d. Fuerteventur. Fuerteventura tnatitute Racional de la SalUd
Bo.pital Virgen de la Concha Zamora In.ti tU1:O Nacional de la S&lucl

H08pital Virgen loe volcane.

RoBpltal Rtra. Sra. Pino ''El 8allin.al'"

Lanzerote

La. PalMa

1I1IIUtuto Nacional d. la Salud

Inetituto !faelonal dela,s..lud

BOBpital General de Albacete

B08plta1 de Ben1n

Albacete

Bellln

Inatituto IaeioMl ct. la 8a1ud

IOIItituto Raeional ct. la Salud

~

O
N
N
~
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DaaUllACIDII DJlL CBlf'JX:l

Hospital "Germans TrIas i Pujol"

Ciudad sanitaria ''Valle de Bebr6n"

Gener4l

TraUlllatol09la

* Materno-Infantil

Quirúrgico Adra

Ciudad Sanitaria ds Bsl1vitge

Principes de Espafta

Duran y Reynalll

Conaorcio Bo.pitalari del Parc Tauli

Bospital General de Vic

Consorcio Boapitala.rio de Terraaa

Bospial "Doctor Joeep Trueta"

Bospital "Arnau d. Vilanova"

Bospital "Juan XXIII"

80spi tal ''Virgen de la Cinta"

Bospital de Viladec:ans

Hospital ''Virgen de 108 Lirios"

Hoapital de Alicante

Hospital de San Ju.an

Boepital General de Denia

Bospital General de Elche

Bospital, General de Elda

Sanatorio Cardio-VallCUlar

"San Vicente del Raspei;"

BoepiUol de Villajoyosa

Boepital de EntltrlDlildades del

Torax "La Magdalena"

BoapiUl General de Castell6n

Hospital "Gran Via"

LOCA'" '1IlID

Badalol u

Bareelon.. 1

B. Llot ;:egat

Sabadell

Barcelol 11.\

Tarrasa

Gerona

Lerida

Tarragon..l

Tortosa

Viladeci!lf 111

Alcoy

Alicante

Alicante

Denia

Elche

Blda

S.Vicente

del RaSpeill

VillajOYON

Ca.tel1oSn

CastelloSn

Caetell6n

DllPlIlOl>PCa

Servicio CatalAn de la Salud

Servicio CatalAn de la Salud

servicio Catalin de Salud

Servicio Cat01l1An de Salud

Servicio Catalán de Salud

Servicio Catalin de Salud

servicio Catalán de Salud

Servicio Catalán de Salud

Servicio Catalln de Salud

Servicio Catalán de la Salud

Servicio CataUlh de la Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valencianc de Salud

Servicio Valenciano de Salud

serviciO Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

DacllIlUCIOM DEL CDI"IKl

Boepital de Vinaroz

80epiUl "Francisco de Borja"

Hospital "Llui. Alcanyi."

BOlIpital General de Ontenientlll

Boepital de la Vega Saja

Bospi tal de Requena

Ho.pital de Sagunto

80epiUl de Ente~dllS

del Torax ''Dr. Moliner"

Boapital "Arnau de Vilanova"

Hospital Clinico Universitario

Bospital "Dr. P....t ..

Ho.pital "La Fe"

Ro.pital "La MalvarrOlla"

Bo.pital Torrecaroena.

Hospital provincial de Almeria

Ho.pitlll ''La INIli!Iculada"

Buercal-OVera

Boapital Puerta d.l Mar

Hospital Universitario de Puerto RMl

Hospital Punta de Europa

Boapital d. 3erez de

la Frontera

Hospital de la LIn..

de la Concepei6n

Bospital Reina SoUa

Bospital Infanta Marqarita

Boapital Valle de 1011 Pedroche.

J.OC&L....

Vinaroz

Gandia

Jativa

Ont8ll.iente

Orihuela

"'~M

Saqunto

Serra

Valencia

Valencia

Valencia

Valencia

Valencia

Almeria

"""",.
Buercal-

ovllra

Cadl.z

Cadiz

Algec:iru

Jerez de

la Frontera

La Lín_ d.

la Concepei6n

Cordoba

Catlra

pozoblanco

_a

Servicio Valenciano doe Salud

Servicio Valenciano doe Salud

servicio Valenciano de Salud

ServiciO Valenciano de Salud

servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salud

Servicio Valenciano de Salue

Servicio Valenciano de Salu,

Servicio Valenciano de Salul

servicio Valenciano de Salu.

Servicio Valenciano de SalUo

servicio Andaluz de SalU<1

Servicio Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio AndÍlluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz doe Salud

Servicio Andaluz de salud

Servicio AnOaluz do. salud

Servicio AndalUZ de Salud
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DEIICMIJIlICIc. DEL CBlI'1'RO

Hespital Loa Merales

Hespi taol Provincial de Granada

Hospital ''Virgen de las_Nieves"

Hospitaol Universitario "San Ceeilio"

Hospital CClIIlareal de. Baza

Hospital "l>6nta Ana"

Hospital General de Buelva

Hospital Infanta Elena

Hespital del Rio 'I'into

Hospital ''Vazquez Diaz"

Heapital PrOvincial

"Princesa de Espall.a"

Hospital Ciu&ld de Jaen

Hospital "san Aqustlo"

HCI!Ipital "San JUlIn de la Cru.z'·

Hospital ''Doctor Sagaz"

Hospital Universitario

''Virgen de la Victoria"

gol!lpital "Carlos Baya"

Hospital "La Axarquia"

Hcspita1 "La Serrania"

Hospital de Torr8lllOlinOll

Hospital de Antequera

Hospital Provincial de Sevilla

Hoepitlll UniveuitariO

''Virgen del Roeio"

Hospital Universitario

'''Virgen de Vallll8"

r.oc.u.,...

Cordoba

Granad4

Granada

Granad4

BU'

MQtrll

Hue1va

Buelva

Rio Tinto

Huelva

Jaen

Jaa.

Linares

Uboda

Jaen

Halaga

Halaga

Velez

Roo'"

'I'orrBID ::>linoa

AntlJqU lira

Sev111 a

5evil; ¡.

Sev11 la

_IA
ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

ServiciO Andaluz de Salud

Sarvicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

svvicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz de Salud

Servicio Andaluz .se Salud

S.-rvicio Andaluz d. Salud

ServiciO Andaluz d. Salud

Servicio Andaluz de Salud

DIDICIUJUlCIc. DEL Clllft'IlO

Hospital Univereitario

''2. Macarena"

Hospital ''El 'I'....11lar'·

Hospital "Ntra. Sra. de la Merced"

Hospital de Tx4gor:ritxu

Hospital "santiago Apostol"

Hospital da Lez.

Hospital Psiquiitrico ·"Jftr••

sra. de las Ifi.ves"

Hospital de Amara

Hospital de GuipuzcOf.

B08pital de Bidaaos

B08pital de Zumarraga

Boepital de Aranzazu

Hospital del Bajo Deba

Hospital del Alto Deba

Bospital de Santa Marina

8espital de C:rucl!la

Bos#ital da Gorl1z

BOlIpital da San Eloy

BOIIpital de COaldacano

Hospital Psiaquiitrico de B_

Hospital Psiquiitrico de Zamudio

Hospital Paiqulitr1co dl!l Zaldivar

Bospital de Balllurto

Hoapital "Arquiteeto Marcicle"

Hospital "Proteaor lfavOll Santos

r.oc.u.moo

Sevilla

Dos Hermanaa

Osuna

Vitoria

Vitoria

Lu.

V1toria

San Seba.sUan·

San SebasUan

Fuenterrabia

Zumarraga

San sebaatian

Mandaro

Mondraqon

Bilbao

Baracaldo

Gorliz

Baracaldo

Oa],daeano

.~

Zamudio

Zaldivar

BllSurtO

El Ferrol

tl Ferrol

_IA
Servicio Andaluz de Salud

Servicio .Andaluz de Salud

Servicio. Ándaluz de Salud

S.-rvicio Vaaco de Salud

Servicio Vasco ds Salud

Servicio Vallico dEl Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vallico dEl Salud

Servicio Vasco de salud

ServiciO Vuco ds Salud

Servicio Vasco da Salud

Serv).c10 V_co de Salud

Servicio Val!lco 4e Salud

Servicio Vasco da Salud

Servicio V_co de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco ds Salud

Servicio Vasco da Salad

Servicio Vaeco de Salud

Servicio Vasco da Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Vasco de Salud

Servicio Gallego el& S.lltd

Servicio Gallego de !Ialud
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ARKm V

RBLACIQR DB ENTIDADES ASEGURADORAS ADHERIDAS AL COlIVENIO DE ASISTBRCIA

SAHITARIA PUBLICA PARA 1 .. 993

~u. DA CBftIIlO

Sc.pital "Juan Canaleja"

Bc.pital MadtiBo de O..

BolIpit&l Gimeral de Oal1cla

B~pital "Oi1 Caaar."

Bc.pital Ce:-arca1 da Coeta

LClCOL....

La Corufta

La Corufta

Santiago

Santiago

Burela

D.........,'"

servicio Gallego de" Salud

servicio GAllego de SalDd

Servido Gallego de Salud

Servicio Gallego de Salud

servido Gallego de Salud

Bin'IDAD ASBGURADORA

ALIANZA DE SEGUROS

AMIC, SEGUROS GENERI.LES. S.A.

AH SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

<.< DIRBCCION y IJWIBRO

Barquillo, 23

Principe de Vergara, 11

Ctra de la Corul'\a, b. 11,100

C.. P. LOCALIDAD

2800.. MADRID

28001 MADRID

28230 MADRID

al
O
m
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BOIIpital oener&1 de Calda

BOBpital Cc.arca1 ~forte........
Sospital Cc.ar1:a1

BOlIpita1 "Santo Criato de P1f!.or"

BOlIpit&l '''tra. Sra. del Criat.al"

Hospital Mont.-lo

Sc.pital Qener&1 de Vigo

Soepital Meixueiro

Soepital M6di1:o-Quir6rgico de COIllCO

Bopita1 de .avura

cl1n1ca Ur~1n

Boep1tal "lte,ina Sofla"

IIoIIpital aarc!a Orcoyen

Bo8pital VU"geD del e-1no

BOIIpital paiqu.:Lat.rico 8an Fnneiaco

Jwler

'''0

Montarte........
Barco de

Valdeorra.

Barbildanea

Orenae

'onteVedra

Vigo

Vigo

8. COIIlpoatela

Puplona

'_pIOJ\&

'l'\¡de1a

Batel1a.
P.-plona

'_plona

Servicio Ga11~ de Salud

Servicio GAllego de Salud

Servicio GIIllego de Salud

Servicio Oallego de salud

Servicio Gallego de Salud

Servir.io Gallego de Salud

Servido Gallego de salud

servicio Gallego de salud

Servicio Gallego de Salud

Servicio Mavarro de salud

Servicio Ifava.rro de Salud

Servicio .avarro de Salud

Servicio Mavarro de Salud

servicio Ifavarro d. SallHl

Servicio .avarro de salud

ABEILLB PUV'ISORA Rl:ESGOS DIVERSOS,

S.A. DE SEGUROS Y RI:ASEGUIIOS GENERALES

ALLIAlIZ-RAS SEGUROS Y REASl!Gl]R08 S.A.

AEGOK UJI';rOH ASEGURAD ORA S .A. DE

SEGUROS Y REUEalIlIOS

A.G.F. SEGUROS S.A.

ALBA, CC»IPAÑIA GEMEHAL DE SEGUROS S.A.

ALB01Wf, S.A. c~AiiIA DE SEGUROS

ALLIAJI'Z ERCOS, S.A. DE SEGUROS

Y .....""""

ANDALUClA y FBNIX J\ORICOLA, S.A.

DE SEGUROS Y REIoSEGl/ROS

J\RTIoRTIOIo, COIPJ\ÑIA ESPAÑOLA DE

SEGUROS, S.A., LA

IoPOLO, COIPAÑIA J\lIIO!IIMA DE SEGUROS

ASEGURADORA URIVERSI.L, S.A.

ASBGURADORIo GENERIoL IBERICA,S. 10.

ASEGURIoTOR, COMPAÑIA DE SEGUROS

GmlERALES, S.A.

IoSSIC1JR1oZIOMI QENEl\jM.I, S.'.Io.

A8TR1o, S.A. cau>AÑI," DE SEGUROS

Y .RE1oSEGUROS

A'IHEKA, SEGUROS

M'LIoH'TIS, CCMPAÑIA DE SEGUROS

Y REIoSEGUROS,S.A.

P~. de Recoletos, 8

.~ de la Castellana, 39

Prirn::ipe de Vergara, 156

Albaeete, 5

DiaqoMl, "53, bis

Pradillo, 5

Erc:illa, 18

A1ca1i, 63

Rios Roaa., ....

O'Donnell, 21

Princasa, 23

Bambu, 12

'rlncipe de Vergara, 183

.~ de la Castellana, 130

Alfonso XI,

Bal.mea, 7

Bal_, 75

28001 MADRID

280..6 Ml\DRID

28002 MADRID

28021 MADRID

08D36 BARCELONA

28002 MADRID

"8009 BILIWl

28010& MADRID

28003 MADRID

28009 MADRID

, 28008 HAORID

28036 MADRID

28002 M1oD1UD

28046 MADRID

i2801o& MADRID

08007 BMCELORA

08007 BARCELONA
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Gran Via CortBe Catalanas, 641 08010 BARCELORA

Ctra. Laa Roza. al Escorial, b.0,300 23230 MADRID

BNTIDAD ASEGURADORA

AURORA POLAR, S.A. DE SEGUROS

Y REASEGUROS

AXA, GESTION DE SEGUROS Y

lIEASEGUROS, s.a.

BALOISE-PASTOR, SEGUROS

Y REASEGUROS S.A;

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA, CC»IPAÑIA

ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGURJS

BANSYR, S.A. DE SEGURoS Y REP.SEGUROS

BILBAO, CCfolPAÑIA ANONI~ DE SEGUROS Y

REASEGUROS

CAJA DE PREVISION y SOCORFO, S.A.

CAJA NAVARRA DE SEGUROS

CAJA DE SEGUROS REUJUOOS, S.A. "CASER"

CATALANA OCCIDENTE, S.A. DE SEGUROS Y

REMl'GUB:>S

CAUDAL, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

CEN'rRAL DE SEGUROS, S.A.

CENTRO HISPANO DE ASEGURADORES Y

REASEGURAOORES 1879, S.A.{CHASYR 1879}

CERVARTES, S.A. Cct4PAÑIA ESPAÑOLA DE

SEGUROS Y REASEGUROS

CIGNA INSURANCE CCMPANY

OF EUROPE, S.A.

CCMMERClAL UNION ASSURANCE

Ca4PANY PLC.

CCMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS

Y REASEGUROS MAAP. S.A.

COMPAÑIA DE SEGUROS IMPERIO,S.A.

Cc:HPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS Y

REASEGUROS S.A.

DIRBCCION Y IIUMBRO

Pza. de Federico Moyua, 4

Rodriguez Marin, 46

po de la Castellana, 70

po de Gracia, 11

pg de la HaIlana, 5

po del Puerto, 20

Josap Tarradellas, 34

Doctor HuartB, 1

pza. de la Lealtad, 4

Avda. Alcalde Barnila, s/n

Arapilee, 13

Lauda 16, 18

pg de la Castellana, 915

pi de Recoletos, 6

Francisco Gerváe, 13

Via Auqueta 21, 23

Serrano, 67

Recoletos, 20

Verqara, 2-4

C.P. LOCALIDAD

48009 BILBAO

28002 MADRID

28046 MADRID

08007 BARCELONA

28036 MADRID

48990 NEGURI-GETXO

( VIZCAYA)

08029 BARCELONA

31003 PAMPLONA

28014 MADRID

08190 SAN CUGld'

DEL VALLES

28015 MADRID

08010 BARCELONA I

28046 MADRID

28001 MADRID

28020 MADRID

08006 B1IRCELORA

28006 MADRID

28001 MADRID

20005 S. SEBASTIAR

ENTIDAD ASEGURlI~RA

CONSORCIO, DE CCJl\PEN¡;IACION DE SEGUROS

EQUITATIVA, S.A. DE SEGUROS - RIESGOS

DIVERSOS, LA

ESPAÑA S.A., CCfolPAÑl:.A NACIONAL

DE SEGUROS

ESTRELLA, S.A. DE SI. GUROS, LA

EUROPA SEGUROS DlVEflSOS S.A.

FEDERACIOR IBERICA D E SEGUROS

FIATZ MUTUA DE SEGtlnes

FINISTERRE, S.A.

CIA DE SEGUROS Y RE,¡JASEGUROS

GAN ESPAÑA, SEGUROS GENERALES S.A.

GENERAL EUROPEA S.A •. , GESA

GES SEGUROS Y REASE'~ROS S.A.

GROUPAMA IBERICA DE SEGUROS Y

REMl'GUROS

GUAROIAN ASSURANCE PLC

SERCULES HISPANO S •.h. DE SEGUROS Y

REMl'GUB:>'

BERMES, S.A. DE SEGI,IROS y REASEGUROS

HISPANO ALSACIANA, ¡S.A. SEGUROS Y

REASEGUROS

IBERIA, COG'AÑIA A!ft)NI~ DE SEGUROS

GSNllRALES

ITAL IBERIA, CIA. EHPAÑOLA DE SEGUROS

ITALIA SEGUROS

UIROS, S.A. Ca4PAii:'[A DE SEGUROS

Y REASEGUIlOS.

LAYETANA S.A. cacPniIA ESPAÑOLA

DE SEGUROS

DIRECCIott y lI1JMBRO

Serrano, 69

Alcali, 63

Principe de Vergara, 38

Gran VIa, 7

PI de Gracia, 83

Capitán Haya, 7

Av Diagonal,· 645

Co16n, 2

:Ramirez de Arellano, 37

Rambla de Catalufta, 98 biB

Pza. de lae Cortee, 2

pU*) de la clUItellana, 89

Avda. Diagonal, 523

Alcalá, 17

Marqu6s de Valdeiglesiaa,3

serrano, 84

pi de Gracia, 43

Ronda Sant Pere, 33

Ronda San Pedro, 33

C.P. LOCALIDAD

28006 MADRID

28014 MADRID

28001 MADRID

28013 MADRID

08008 BAIlCELORA

28020 MADRID

08017 BARCELONA

46004 VALENCIA

28043 MADRID

08008 BARCELONA

28014 MADRID

28046 MADRID

08029 BARCELORA

28014 MADRID

28004 MADRID

28006 MI.ORID

08007 BARCELORA

08010 BARCELONA

08010 BARCELONA
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28010 MADRID

43004 TAIlMOOMA

46014 VALBRCIA

41007 SEVILLA

38003 SARTA CRUZ

DE TENERIFE I¡¡:..
::1

08009 BARCELONA l¡g
O)..

03803 ALCOY I[
~

ca
46003 Yn.EMCIA ca

'"
28046 MAORID

011013 BARCELONA

28010 MAORID

28008 MADRID

46004 VALENCIA

28001 MADRID

28010 MADRID
l~

O...,...,
28014 MADRID 1'"

BR'TIDAD ASEGURADORA

LE MANS SEGUROS ESPAÑA, S.A.

CIA. DE SEGUROS Y REASEGlJIlOS

LEPANTO S.A. CCIOIPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGllBOS

LLOYD ADRIATICO ESPAÑA, S.A.

CClG'AiiIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

MAPFRB AGROPECUARIA, MUTUALIDAD

SBGUROS y REASEGUROS A PRIMA FIJA

MAPFRE GUAIIARl'EME, CCIOIPAÑIA DE SEGUROS

Y REASEGUllOS DE CANARIAS, S.A.

MAPFRE, MUTUALIDAD SEGUROS Y

RBASBGUl'lOS A PRIMA FIJA

MESAI MUTUA DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

METROPQLIS S.A., CCJoIPAÑIA NACIONAL

Di: SEGUROS Y REASEGUROS

MUDESPA, S. A. DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

MULTINACIOMAL ASEGURADORA S.A.

SEGUROS Y REASEGUROS

MUNAT S.A. DE SEGUROS Y REASEGUIlOS

MUJlAUTO, S.A. SEGUROS

MUJlDI-SEGUROS CaG'AÑIA DE SEGUROS Y

REASEGUBOS

KUSSAl' MUTUALIDAD DE SEGUROS

CElfERALES A PRIMA FIJA

MUTUA GENERAL DE SEGUROS, SOCIEDAD MUTUA

A PRIMA FIJA DE SEGUROS Y REASEGUIlOS

MU"1'UA ILICITANA DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

MtmJA LERIDANA , SOCIEDAD DE

SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA

MUTUA MADRILEIA. Al1l'CM:IVILISTA ,

SOCIEDAD DE SEGUROS A PRIMA FIJA

Dl;RECCIOIf y lIUtIBRO

P~illa, 30

Pau CIaría, 132

OrenJle, 81

Carretera Pozuelo de Ala~6n:"

Majadabonda , a/n

Le6n y Ca.Ullo, 57

Carretera PO;l;uelo da Alarc6n-

Maj~abonda - Km. 3,800

Alonao Cano, 44

Alcalá, 39

San Bernardo, 17

Doctor Ferrán 3-5

Avda. Pablo Iglesias, 20

Fuenta del Berro, 20

Con"ll de Cent, 263

Via Layetana, 20

Diagonal 543-Entenza 319-

Diagonal Traspalacio, 6

< Rambla de Arag6n, 43

A1JDagro, 9

C.P. LOCALIDAD

28006 MADRID

08009 BARCELONA

28020 MADRID

28230 LAS ROZAS

35003 LAS PALMAS

28202 MAJADAHON1>A

28003 MADRID

28014 MADRID

28015 MADRID

08034 BARCELONA

28003 MADRID

28009 MADRID

08011 BARCELONA

08003 BARCELONA

08029 BARCELONA

03202 ELCHE

25003 LERIDA

28010 MADRID

BII'l'IDAD ASEGURADORA·

MUTUA MADRILEÑA DE TAXIS

MUTUA SEGORBINA DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADORES OE BUQUES

DE PESCA DE ESPAÑA, SOCIEDAD MUTUA A

PRIMA FIJA

MUTUA DE SEGUROS DE TARRAOONA, SOCIEDAD

MUTUA A PRIMA FIJA

MUTUA DE SEGUROS VALENCIANA DE

TAXIS A PRIMA FIJA

MUTUA SEVILLANA DE TAXIS Y AI.JT(M()\/'ILES

EN GENERAL

MUTUA TINERFEÑA MUTUA DE SEGUROS

A PRIMA FIJA (Con derrama pasiva)

MUTUA FELGUERA DE CATALUÑA, MUTUA DE

SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA

MUTUALIDAD DE LEVANTE ENTIDAD

DE SEGUROS A PRIMA FIJA

MUTUALIDAD DE SEGUROS DE LA PANADERIA

DE VALENCIA, MUTUA A PRIMA FIJA

RACIONAL HISPANICA S.A. DE SEGUROS Y

REASE"""""

NACIONAL SUIZA CIA ESPAÑOLA DE

SEGUROS Y REASEGUl'108

NUEVA CORPORACION CCJoIPAÑIA DE SEGUROS

S.A. LA

OCASO, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

ORIDTB, S.A.

PATRIA HISPANA S.A. DE SEGUROS Y

REASEGllBOS, LA

PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A

PRIMA FIJA

PLUS ULTRA CIA. ANONIMA DE SEGUROS Y

REASEGUROS

DIRBCCIOR Y NUt!BRO

Trafalgar, 11

Castallón, 17

Trafalgar, 11

Rulbla Mova, 56

DeIs Gremit.B, 16

Josa MI Ibarra. y Qomez Rull, 1

AH'aro, 6- Edf. Las Branas

Via Layetana, 134

Lauria, 6

Gobernador Viejo, 9

Pi de la Castellana, 52

Araq6n, 390

Santa EngrACia, 14-16

Princesa, 23

Colon, 4

Serrano, 12

Santa Bngracia, 67

P1za. de las Cortes, 8

c.P. LOCALIDAD

28010 MADRID

12400 SEGORBE
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BRTIDAD ASEGURADORA

PREVIASA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUllOS

P1UrVI8Iaf ESPAitoLA S .A. DE SBGUROS y

REASEGUROS

PREVISION NACIONAL ca DE SEmIROS y

REASEGUROS S.A.

PREVISIOII SAll'ITARIA RACIONAL

ACDWPAClOll Mtn'UAL ASlGlJlWlORA

REDDIS MUTUA DE SEGUROS· Y

REASEGUIlO8 A PRIMA FIJA

ltBGAL INSURARCE CLUB. ClA ESPMOLA DE

SEGUROS S.A.

ROYAL lRSURARa: ESPAlA S.A.

SCBWEIZ C.A ESPAÑOLA DE SEGUROS Y

RlWlEGUB:>S

SEDm. S.A. CIA DE SBGtIROS Y REAEGUROS

SEGUR CAlltA, S.A. DE SEGUROS y

RlWlEGUB:>S

SEGUROS QDERALE8 RUMI., S.A. DE

SEOU1'08 y UASBGUJlO8

DIRBCCIOR y IIOMBRO

Pr1ncipe de vergara, 76

Pi d. Colon. 26

Zona San Juan

Dracena. 16

Arrabal de Santa Ana, 40

Avda. Madrid. 95-97

Paseo de la Cuullana, 60

Viii Auquat4. 153,157

Pza. Patllo Ruiz PiCalillO li/n

Avda. Dlaqon&l, 477

Fortuny. 7

C.P~ LOCALIDAD

28006 MADRID

UOOl SEVILLA

08190 SAll' CUGAT

DEL VALLES

28016 MADRID

43201 REOS

(18028 BARCELONA

28046 MADtuD

08021 BARCELONA

28020 MADRID

08036 BARCELORA.

28010 MADRID

BRTIDAD ASEGURADORA

SON ALLIARCE, S.A.

SUR, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUIlOS

UNAT, TBE EUROPEAR lNS!JRANCE caG'AJrY

U.A.P. lBERICA CCMPAÑIA DE SEGUROS

GEtlERALES r REASEGlJK)S. S.A.

UlIHIS URIOII BISPAKA D'E SEGUROS, S.A.

URIQ!II ALCOYAlCA, LA, S.A. DE SEGUROS

Y RlWlEGUB:>S

UNlOll y EL PENIX ESPAílOL, S.A.,

CIA. DE SEGUROS Y REAsEGUROS, LA

URIOlI Y F¡XIX AUTOS. CIA. DE SEGUROS Y

llEASEGl11lOS, S.A.

UlfIOlI IBEIIOAKElUCAIfA, caG'Ai'IA AHOlfIMA

DE SEGUROS Y REASl:GURl8

URIaf DE HUTt1AS ASEGURADOIlAS (U.M.A)

URIOII MUTUA ASISTENCIAL DE SEGUROS A

PRIMA FIJA

1JIIIIOII SOCIAL DE SEGUROS, S.A.

DIRECCIOR y lIUtIBRO

Tuaet. 20-24- Edf. Barcino

PI de Colon. 26

Orenlle, 68

PI. de la· C..te1l4l1a. 79

Valencia, 83

Gonula Barrachina, 4

pll de la castellana, 33

capitAn Haya, 18

J'eo. Qerv.... 10

Font Vella, 66

Santa Engracia, 21

Goya, 5

C.P. LOCALIDAD

08006 BARCELONA

41001 SEVILLA

28020 MADRID

2B046 MADRID

08029 ....'"'".ntIll.

03800 ALCOY

28046 MADRID

28020 MADRID

28020 MADRID

08221 TA1UtA8A

28010 JQDRID

28001 MADRID
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SEGUROS LAGUR AJW;) S.A.

S&GURQ8 MERCURIO S.A.

SOCIEDAD ARDIILUZA DE SBGUROS S.A.

.socIBDAD oecIDElI'rAL DE SBGUa08

SOLISS. KU'1'UALlDAD DE SEGUROS Y

RBA8lilGUJOS A PR!M J'IJA

SUD AMBRICA ca DE SEGUROS Y

RBlSBGU1lOS S.A.

SUIZA. SOCIJroAD DE SEGUROS CC»!I'1'RA

ACCIDEIf'1'B8. LA

SUMlTOtO MARINE FIRE INSUMRCE

CCMPAJrY LIMI'1'ED. TRI

Gran Via, 35

s.n BtUnardo, 35

J avillr Lul'O, 8

J.acc.etrezo, 4

C_ta del AIJUUa, 5

'Iza. Canov.. del Cae tillo. 4

PIl de' Gracia, 129

Fco d. Roj.., 12

48009 BILBAO

28015 MADRID

U002 SEY'ILLA

28002 MADRID

4!S001 TOWDO

2B014 MADRID

OBOOB BARCBLOHA

28010 MADRID

URISEGUROS, S.A. Ca4PAÑIA

DE sEGUROS y REASEGUROS

VASCO NAVARRA, S.A.E. DE SEGUROS Y

Rl!ASEOUIlOS

VICTORIA - MERIDIONAL, caG'AÑIA

AJIORIHA SEGUROS Y REASEGUIIOS. S.A.

VIMAR, SEGUROS Y REUEGUIIOS. S.A.

WIJIlTKRl'WR, EUROPE SEGUROS

wtNTERl'HUR, SOCI~ SUIZA DE SEGUROS

ZURlCEI IJrrBRRACIOIIAL, CIA DE sEGUROS

y REASEGUROS

ZURICH, Ca4PAitA DE SEGUROS

pll Caetallana. 89 28046 MADRID

Avda. San Ignacio, 7 31002 PAMPLCIfA

Avda. Concha Espina, 63 28016 MlDRID

pi de la Habana, 82 28036 MADRID

Franc..c Macia, 10 08036 BARCELONA

Pu. Frano..c Kacia, 10 08036 BARCELONA 'm
O
m
:::l

V·ia Auguata, 200 08021 EARCELOlIA le.
?

via Augu.ta, 192 - 200 08021 BARCEL()lV. I~


